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Bogotá D.C., marzo de 2026 
 
 
 
Señor 
ALEXANDER RÍOS 
alexanderios00@gmail.com 
Teléfono: 3023194401 
Ciudad 
 
 
Asunto:   Respuesta al Radicado IDPYBA No. 2026BAER0003196. Radicado Personería 

Delegada para el Sector Ambiente No. E-2026-0014183. SINPROC No. 
4524642- 2026. 

 
 
Respetado señor Ríos; 
 
Cordial saludo, 
 
En atención al radicado descrito en el asunto, mediante el cual usted señala: “(…) 1. 
INCUMPLIMIENTO DE VISITA: La entidad se comprometió (Oficio 2024BAER0016057) 
a una verificación en enero de 2025 que no derivó en el rescate del animal, permitiendo 
que el maltrato bajo el cambuche continúe impunemente. 2. VIOLENCIA FÍSICA Y 
SANGRE: El pasado 3 de diciembre de 2025, el suscrito fue apuñalado en el brazo por 
el tenedor del perro mientras intentaba impedir que este lo pateara violentamente. Este 
hecho ya es materia de investigación penal (Noticia Criminal No. 
110016000050202508002). 3. PELIGRO INMINENTE: El animal sigue en manos de una 
persona con problemas de consumo y comportamiento violento, lo que configura una 
omisión de socorro por parte del IDPYBA si no se procede a la Aprehensión Material 
Preventiva (AMP) de forma inmediata...(SIC) (…)”. Al respecto, de manera atenta se 
informa que: 
 
El Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal (IDPYBA), le agradece de antemano 
su apoyo y compromiso con la protección y el bienestar de los animales que habitan en 
el Distrito Capital. 
 
En cuanto a su solicitud se informa que el IDPYBA tuvo previo conocimiento del caso, 
por lo que ha realizado nueve (9) visitas de verificación en la Carrera 41 No. 4 C-65, barrio 
Primavera Occidental, localidad de Puente Aranda, las cuales se relacionan en la 
siguiente tabla: 
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Tabla 1. Visitas realizadas por parte del equipo técnico Escuadrón Anticrueldad 

FECHA DE LA 
VISITA 

RESULTADO DE 
LA VISITA  

OBSERVACIONES 

21 de junio de 2024 

Visita Efectiva: 
Concepto 

pendiente para 2 
caninos 

Se realizó visita de verificación de condiciones de bienestar 
animal, cuyo resultado arrojó un concepto pendiente para 
2 caninos, otorgando al tenedor/cuidador un compromiso de 
bienestar el cual consiste en:  

Parámetro Nutrición: seguir garantizando el consumo de 
alimento y agua diariamente. Mantener los recipientes 
protegidos de cambios climáticos. 

Parámetro Confort: seguir manteniendo la zona de confort 

limpia. 

Parámetro salud física: se recomienda y se compromete a 

realizar la esterilización profiláctica de las dos caninas. 

Parámetro comportamiento: evitar mantener a la canina 

amarrada, por tiempos prolongados. 

Parámetro estado mental: realizar la esterilización de las 
dos caninas para evitar estados mentales negativos 
asociados a sobreexplotación, estrés o miedo. 

2 de julio de 2024 Fallida 

La visita no se pudo materializar debido a que, no se 
encontró el animal, el responsable indicó que la canina 
ALASKA, fue dada en adopción y la canina CHAREY, la dio 
en custodia por la comunidad, esta información fue 
corroborada durante la visita. 

 02 de octubre de 
2024 

Visita Efectiva:   
Concepto 

pendiente para 1   
canino 

 

Se realizó visita de verificación de condiciones de bienestar 
animal, en compañía del programa Huellitas de la Calle del 
IDPYBA, cuyo resultado arrojó un concepto pendiente para 
1 canino, otorgando al tenedor/cuidador un compromiso de 
bienestar el cual consiste en:  

Parámetro Nutrición: continuar con recipientes de alimento 
y bebida limpios. Mantener agua fresca cubierta de 
condiciones climáticas. 

Parámetro Confort: continuar con superficie blanda de 
descanso limpia y evitar contención por largos periodos de 
tiempo. 

 
Parámetro Salud Física: presentar caja de desparasitación 
interna y externa, recordar que es cada tres meses. Se 
sugiere esterilización. 

http://www.animalesbog.gov.co/
mailto:proteccionanimal@animalesbog.gov.co


 

Cra 10 No. 26-51 piso 8 
Edificio Residencias Tequendama Torre Sur 
Teléfono conmutador: +57(601) 647 7117 
www.animalesbog.gov.co 
proteccionanimal@animalesbog.gov.co 
Bogotá D.C. 

 
    Código: PA03-PR10-MD03-V6.0 

FECHA DE LA 
VISITA 

RESULTADO DE 
LA VISITA  

OBSERVACIONES 

Parámetro Comportamiento: garantizar expresión de 
comportamiento natural mediante paseos y enriquecimiento 
como pelotas. Corregir únicamente con comandos de voz 
(un NO contundente), no contacto físico. 

Parámetro Estado Mental: garantizar estado mental 

equilibrado libre de estrés, ansiedad o miedo. 

2 de noviembre de 
2024 

Fallida 

La visita no se pudo materializar debido a que, no se 
encontró al tenedor/cuidador, ni el animal. Se realizó 
recorrido por la zona, pero no se encontraron.  

10 de enero de 2025 Fallida 

La visita no se pudo materializar, debido a que el 
tenedor/cuidador del canino manifestó de forma agresiva 
que no permitiría la valoración del canino. 

29 de mayo de 2025 Fallida 

Al llegar a la dirección reportada en la petición, no se 
evidencia al canino, al ciudadano ni al cambuche. Se realiza 
labor de vecindario quienes informaron que hace un mes no 
ven al tenedor/cuidador del canino. Se llama al teléfono 
celular brindado en visitas anteriores, pero se encuentra 
apagado.  

17 de junio de 2025 

Visita Efectiva:   
Concepto 

pendiente para 1   
canino 

 

Visita realizada en compañía de Alcaldía Local de Puente 
Aranda. La visita arrojó un concepto pendiente para 1 
canino, otorgando al tenedor/cuidador un compromiso de 
bienestar el cual consiste en:  

Parámetro Nutrición: los recipientes deben permanecer 

limpios. Debe permanecer agua limpia a disposición. 

Parámetro Confort: implementar pechera para evitar 
lesiones en el cuello. Implementar baño cosmético, continuar 
con superficie blanda de descanso. 

Parámetro salud física: presentar soporte de vacunación y 

desparasitación. Se sugiere esterilizar. 

Parámetro comportamiento: implementar enriquecimiento 
ambiental (juguetes, botellas). Implementar paseos, mínimo 
2 veces al día, con una duración de 30 minutos como 
mínimo, presentar soporte. 

Parámetro estado mental: evitar estados emocionales 
negativos, asociados a altos niveles de ansiedad. No realizar 
correcciones de contacto físico, usar comandos de voz. 

15 de noviembre de 
2025 

Fallida 
Al llegar a la dirección reportada en la petición, no se 
evidencia al canino, al ciudadano ni al cambuche. Una 
ciudadana informa que en ocasiones se hace cerca de una 
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FECHA DE LA 
VISITA 

RESULTADO DE 
LA VISITA  

OBSERVACIONES 

cancha. El equipo técnico del Escuadrón se desplaza al lugar 
informado por la ciudadana, pero tampoco se evidencia.  

2 de marzo de 2026 

Visita Efectiva: 
Concepto 

pendiente para 1 
canino 

La visita arrojó un concepto pendiente para 1 canino, 
otorgando al tenedor/cuidador un compromiso de bienestar 
el cual consiste en:  

Parámetro Nutrición: mantener platos de agua y alimento 

siempre limpios y mantener agua a disposición. 

Parámetro Confort: mantener superficie de descanso 
blanda e implementar uso de pechera para facilitar el 
manejo. 

Parámetro salud física: mantener esquema de vacunación 
y desparasitación al día y presentar soporte. Se sugiere 
esterilización. 

Parámetro comportamiento: realizar enriquecimiento 
ambiental mediante juguetes y paseos interactivos con el 
canino. 

Parámetro estado mental: realizar paseos con trailla, 
enriquecidos con juegos. 

Nota: es importante mencionar el ciudadano tiene un canino 
nuevo, el canino Tyson también se encontraba en el lugar, 
sin embargo, no permitió la valoración. 

Fuente: Programa Escuadrón Anticrueldad del IDPYBA 

Para su implementación, se le otorgó un plazo al tenedor/cuidador de los animales. En 
consecuencia, una vez se realice la visita de seguimiento que permita evidenciar si se 
cumplieron las indicaciones establecidas en el compromiso de bienestar instaurado, el 
Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal IDPYBA, dará continuidad a las 
actuaciones pertinentes de acuerdo con sus competencias. 
 
Se adjunta a la presente comunicación, actas parciales de las visitas realizadas, que 
contienen todos aquellos datos suficientes para dar respuesta a lo solicitado, sin que se 
menoscaben los derechos de los titulares de la información, de conformidad con la 
Política de Protección de datos del IDPYBA y lo señalado por la Ley 1581 de 2012 y su 
Decreto Reglamentario 1377 de 2013. 
 
Es importante indicar que actualmente el Instituto presenta una alta demanda en cada 
uno de sus programas. Por esta razón, si usted llega a evidenciar alguna situación que 
cause daño grave a la salud física y/o emocional de un animal y que requiera atención 
inmediata, podrá solicitar la intervención de la autoridad policiva más cercana o reportarla 
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al Número Único de Emergencias – NUSE 123, acompañando la denuncia con 
información detallada sobre el tiempo, modo y lugar de los hechos, a fin de que pueda 
ser atendida oportunamente por la autoridad competente. 
 
Así mismo, se informa que, conforme a las directrices vigentes, los reportes relacionados 
con presuntos casos de maltrato animal en sus distintas modalidades (negligencia, 
sobreexplotación y/o explotación comercial, maltrato físico y/o emocional, abandono y 
abuso sexual), así como las emergencias y urgencias veterinarias en la ciudad de Bogotá, 
deberán realizarse exclusivamente a través de la Línea 123. 
 
Por su parte, la línea telefónica institucional (601) 417 71 17 continuará habilitada 
únicamente para brindar orientación e información general a la ciudadanía, sin recepción 
directa de denuncias o reportes de casos. 
 
Finalmente, manifestamos nuestra disposición para brindar cualquier información 
adicional que se requiera sobre el asunto. 

Cordialmente; 

 
 
 
 
LAURA VIVIAN IDROBO ARÉVALO 

Subdirectora de Atención a la Fauna  
Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal 
 
Con copia: Miguel Ángel De La Ossa Olmos. Personero Delegado para el Sector Ambiente 

institucional@personeriabogota.gov.co medioambiente@personeriabogota.gov.co 
mlopezm@personeriabogota.gov.co Carrera 7 No. 21 -24. Teléfono: 601 3820450/80 

 
Anexo:           Archivo PDF con actas de las visitas. 
 
Elaboró:              Diana Rocío Rodríguez Perdomo, Profesional Universitario SAF  
Revisó:               Jessica Alejandra Bermúdez Hernández, Contratista SAF 
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